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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Excrao. Sr .—Por e l Minis te r io de U l t r a m a r con i 
r^a 23 de Agosto ú l t i m o y bajo el n ú m . 103b se I 
^ comunica l a Rea l ó r d e n siguiente: I 

«Exemo. Sr — H e dado cuenta a l Rey (q. D . g.) j 
lela carta de V . E . n ú m . 1316 de 2 de Ju l io ú l -
inio consultando con remesa de antecedentes, l a 

rpretacion que deba darse a l Reglamento y ta-
j de la c o n t r i b u c i ó n i ndus t r i a l en lo tocante á 
Jueces de 1.a ins tancia que ejercen á l a vez las 

unciones de Notarios; y considerando que los N o 
tarios á que se refiere el impuesto i n d u s t r i a l son 
íquellos que ejercen e l oficio mediante e l t í t u l o del 

' %rgo, la vo lun tad para ejercerlo y e l s igno para 
e/l pcticarlo; Considerando que e l hacerse cargo inte

rnamente los Jueces de 1.a instancia de las funcio-
les propias de los Notar ios , es porque, la ley les 

ijoiibliga á d e s e m p e ñ a r l a s mientras no existan aque-
CÍMIOS, á íin de atender á una i m p o r t a n t í s i m a é 
«•neludible necesidad soc a l . Considerando, por ú l -

¡mo, que por l a referida circunstancia no debe 
ntenderse que ios Jueces de 1.a ins tancia sean ta -
es Notarios, n i que e s t é n sujetos a l pago del i m -

tuesto de patente, n i mucho m é n o s que se les pueda 
t^J. lerseguir eomo defraudadores; S. M . se ha servido 

esolver: 1.° Que los Jaeces de 1.a instancia en esas 
Islas no e s t á n obligados á pagar patente i ndus t r i a l 
ín concepto de Notar ios cuando á fal ta de estos 
íjerzan in ter inamente l a fé p ú b l i c a . 2 . ° Que se so
bresea sin ul ter ior t r á m i t e en los expedientes que 
contra ellos se h a y a n incoado por supuesta defrau
dación con ta l mot ivo , y se les devuelvan las can-
jidades que hubiesen ingresado en el Tesoro por u n 
topuesío que no ha podido nunca comprenderles, y 
í Que se recomiende á V . E . l a mayor ac t iv idad 
en la t e r m i n a c i ó n y e n v i ó de l expediente general 
sobre o rgan i zac ión de Notar ios en esas Islas. D e 
í^al órden lo d igo á V . E . para su conocimiento 
í demás efectos.» 

^ habiendo dispuesto en esta fecha su cumpl i -
\Z í6010' lo traslado á V . E . pa ra su conocimiento y 

eJectos convenientes en l a parte que le concierne, 
^bios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a n i l a 3 de 
üctubre de 1884. 

J O V E L L A R . 

^xcmo. Sr. Intendente genera l de Hacienda. 

^ T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Excmo. Sr.: 
D E F I L I P I N A S . 

^ s e o s a esta Intendencia general de que todos los 
W^08 ^e Hacienda cuenten con personal a u x i l i a r 

neo que por su experiencia y su c a r á c t e r de i n -
^ ^ ^ d a d , sea elemento permanente para el mejor 
ex en 7 la mas r egu la r g e s t i ó n admin is t ra t iva , ha 
(toe to a l Gobierno de S. M . l a conveniencia de 
^ Se creasen plazas de aque l la í n d o l e en es'a 
8íl lna directiva y en las centrales que c a r e c í a n de 
g e j ^ ^ r s o , puesto que en otras, como V . E. sabe, 

j , | a introducido en el a ñ o ú l t i m o tan ú t i l reforma, 
side ^inistei ' io de U l t r a m a r , i n s p i r á n d o s e en con-
blija(¡ 0ries de i n t e r é s h á c i a l a A d m i n i s t r a c i ó n p ú -
l a . de este A r c h i p i é l a g o , se h a servido aceptar 
^8to0l)Uesta ^e l a In tendencia , y el presupuesto de 

8 aprobado para e l actual ejercicio e c o n ó m i c o 

cons igna l a c r e a c i ó n de un aspirante 1.°, u n 2.° y 
dos 3.08 en este Centro di rec t ivo; un 1.°, un 2 .° y u n 
3.° en l a O r d e n a c i ó n general de'egada de Pagos; 
u n 1.°, dos 2.0S y un 3.° en l a C o n t a d u r í a general 
de Hacienda; un 1.°, un 2 0 3' u n 3 . ° en l a Tesore
r í a general ; un 2.° en l a Secc ión de Aduanas de l a 
Adrrdnis t rac ion Cen t ra l .de Rentas y Propiedades, y 
u n 3.° Contador en el Regis t ro aduanero de Atimo-
nan , p r e v i n i é n d o s e en l a Rea l ó r d e n n ú m . 1010 de 
de 18 de Agosto i r l t imo que bis nuevas plazas de 
aspirantes se provean en l a mi sma forma en que se 
confir ieron las creadas en el presupuesto anter ior . 

A l proceder a l e x á m e n de este asunto con e l fin 
de adoptar l a r e s o l u c i ó n oportuna, l a Intendencia 
debe hacer presente que en l a reforma que el mismo 
presupuesto de gastos in t rodujo en la A d m i n i s t r a c i ó n 
Cen t r a l de Aduanas r e d u c i é n d o l a a l c a r á c t e r de pro
v i n c i a l y sometiendo l a d i r ecc ión general de este 
servicio á la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Rentas y 
Propiedades, resul tan suprimidas dos plazas de as
pirantes l.os que v e n í a n d e s e m p e ñ a n d o , mediante 
opos i c ión , D . V í c t o r Fernandez y D . Janua r io Bau
tista, n o t á n d o s e otras alteraciones que no son de 
esencia y que consisten en supr imi r en l a S e c c i ó n 
admin is t ra t iva de la A d u a n a una plaza de aspirante 
3. 0 que ha pasado á figurar en la S e c c i ó n facul 
ta t iva . 

Los dos citados funcionarios escendemes, deben, 
á j u i c i o de este Centro d i rec t ivo , ocupar plazas de 
su clase en las de nueva c r e a c i ó n sin necesidad 
de segundo e x á m e n . porque asi lo aconseja una 
c o n s i d e r a c i ó n de equidad, y t a m b i é n debe conce
derse a n á l o g o beneficio á los tres individuos , á quie
nes por decreto de V E . de 13 de Junio del a ñ o 
ú l t i m o se les o t o r g ó e l derecho de ocupar las vacan
tes que ocurriesen en l a 3.a clase de dichos desti
nos, por l a c i rcunstancia de haber obtenido en el 
e x á m e n á que fueron fometidos, i gua l cal i f icación 
que el ú l t i m o que figuraba en l a r e l a c i ó n de los 
que alcanzaron p'azas de aspirantes en las oposicio
nes de aquel a ñ o . 

Si V . E. estima acertado este cr i ter io . D . V í c t o r 
Fernandez aspirante 1.° e s c ó d e n t e de l a S e c c i ó n 
facu l ta t iva de l a A d u a n a de M a n i l a , puede p a s a r á 
ocupar igual destino en h . C o n t a d u r í a general y I ) . 
Januar io Baut is ta aspirante 1.° pecador del alma
cén de Consumo de dicha aduana , t a m b i é n escó
dente, a l cargo de su clase que el ac tua l | r e su-
puesfo de gastos asigna á la p l a m i l l a de l a Teso
r e r í a general , ocupando O. Juan Mol ina , >>. F r a n 
cisco Icasiano y 1 >. Potenciano Re.^es plazas de 
aspirantes 3.0s respectivamente en l a T e s o r e r í a , en 
l a C o n t a d u r í a y en la O r d e n a c i ó n delegada de Pa
gos, por ser los tres interesados á quienes el ci tado 
superior decreto de V . E . de 13 de Junio del a ñ o 
ú l t i m o r e s e r v ó este derecho. 

Acordados que sean estos nombramientos y rect i 
ficados y confirmados ¡os del personal de aspirantes 
de la Aduana de M a n i l a en armon-a con la ú l t i m a 
reforma, todo en uso de las facultades qi e en V . E . 
residen, solo resta que l a Intendencia de m i cargo 
anuncie la oportuna convocatoria para la p r o v i s i ó n 
de Jos d e m á s destinos de esta clase nuevamente crea
dos, en l a forma empleada el a ñ o ú l t i m o y que h a 
obtenido y a l a s a n c i ó n del Gobierno Supremo. 

E n los e x á m e n e s , que a l efecto se c e l e b r a r á n en 

breve, se e x i g i r á n todos aquellos conocimientos i n 
dispensables para e l ingreso en l a A d m i n i s t r a c i ó n 
p ú b l i c a , con r e l a c i ó n á l a p e q u e ñ a impor tanc ia de 
estos cargos, cuidando m u y especialmente de que el 
resultado del e x á m e n p r á c t i c o sea el que i n f l u y a 
de un modo decisivo en l a ca l i f icac ión de l a apt i 
tud de los opositores. 

L a In tendencia cree que no hay r a z ó n a lguna 
que imp ida autor izar á los actuales aspirantes de 
l a segunda y tercera clase á que, si lo desean, op
ten, por medio de nuevo e x á m e n , á las plazas su
periores de c u y a p r o v i s i ó n se habla, conservando, 
en e l caso de no a lcanzar e l ascenso, el destino que 
s i rven en propiedad. 

Esta so luc ión , sobre ser extr ic tamente jus ta , t en 
d r á la ventaja de establecer mayor competencia en 
los ejercicios y c o n t r i b u i r á á que se real ice del modo 
mas satisfactorio la a s p i r a c i ó n q ie abr iga esta I n 
tendencia de que las nuevas plazas sean ocupadas 
por un personal de las condiciones mas favorables 
para e l mejor d e s e m p e ñ o de l a m i s i ó n que ha de 
serles confiada. 

F u n d a d o en estas consideraciones, e l In tendente 
que suscribe tiene e l honor de someter á l a apro
b a c i ó n de V . E . el adjunto proyecto de decreto. 

M a n i l a 18 de Octubre de 1884. 

Excmo. Sr. 

J o a q u í n Chinch i l l a . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Manila 18 de Octubre de 1884. 
De conformidad con lo propuesto por la Intendencia 

de Hacienda, y _ en uso de las facultades que le com
peten, este Gobierno general decreta lo siguiente: 

: l.-f Se nombra á D . Víctor Fernandez y D . Janua
rio Bautista, aspirantes primeros escedentes de la Ad-

i ministracion Central de Aduanas para ocupar las plazas 
I de su clase creadas respectivamente en la Contadur ía y 

Tesorer ía generales; sin necesidad de nuevo e x á m e n . 
Ñ 2.° Se nombra asimismo aspirantes terceros respec

tivamente de la Tesorería y Contadur ía generales y Or
denación delegada de Pagos, á D . Juan Molina, D . Fran
cisco Icasiano y D . Potenciano Reyes t amb ién sin que 
preceda nuevo exámen de estos interesados. 

3. 0 E n vista de la reforma introducida en los nue
vos presupuestos en el personal de aspirantes de Adua
nas, se nombra aspirante tercero de la Sección faculta
tiva de la Aduana de Manila á D . Manuel Miranda y 
Crescini, que venía figurando en la Sección administra
t iva de dicna oficina, y se confirma en sus destinos 
como aspirantes primero y segundo de la Sección ad
minis t ra t iva de la (xpresada Aduana á D . Je sé Yusta y 
de los Santos y D . Nicolás Salonga; como aspirantes 
primero y segundo de la Sección facultativa de dicha 
dependencia local á D. Mar t in de Ocampo y D . Rafael 
Rojas y como aspirante tercero de los almacenes de la 
propia Aduana á D . André s del Rosario. 

4. 0 L a Intendencia general de Hacienda dispondrá 
lo conveniente para la oportuna provisión de las plazas 
de aspirantes nuevamente creadas. 

Publ íquese en la «Gaceta» y dése cuenta a l Ministerio 
de Ultramar, 

J O V E L L A R . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DK F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse por oposición una plaza de aspi
rante 1.°, una de 2 .° y dos de 3.0S en esta Intendencia 
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general de Hacienda; una de l.os y una de 2.0I, en la 
Ordenación general delegada de Pagos; dos de 2.03 en la 
Coutadar íd general de Hacienda; una de 2.08 en la Te
sorería general, una de la misma clase en la Sección 
de Aduanas de la Adminis t rac ión Central de Rentas y 
Propiedades y una de 3.0S Contador en el Registro adua
nero de Atimonan, destinos todos de nueva creación y 
dotados los de 1.a clase con 800 pesos, con 600 los de 
2.a y 500 los de 3.a, el Excmo. Sr. Intendente general 
se ha servido disponer que el dia 24 del mes próximo 
se celebren los exámenes necesarios á dicho objeto. 

Los que actualmente desempeñen plazas de aspirantes 
de 2.a y de 3.a clase y deseen optar á las superiores res
pectivas podrán hacerlo sujetándose á exámen , conser
vando en el caso de no alcanzar el ascenso, el destino 
que sirven en propiedad. 

Tanto dichos aspirantes como los individuos que pre
tendan obtener las plazas de que se trata, presentarán 
sus solicitudes en esta Intendencia antes del 19 del 
mes venidero y unida á ellas certificación del Jefe de 
la dependencia en que sirvan si se hallasen ocupando 
destinos del Estado ó del Jefe de la provincia en que 
residan, en cuyo documento se hará constar su comporta-
miemo acompañando también copia de la hoja de servi
dor si los tuviesen. 

Los exámenes serán teóricos y prácticos versando los 
primeros sobre las materias siguientes: 

Organización actual de la Administración económica 
de este Archipiélago y disposiciones legales á que se 
ajusta.—Atribuciones respectivas de las diversas oficinas 
de Hacienda y relación de las mismas con el Tr ibu
nal de Cuentas. 

Idea general de las distintas rentas y recursos que 
constituyen el presupuesto de ingresos y atenciones á 
que subvienen. 

Contabilidad general del Estado.—Nociones de la le
gislación vigente en el asunto. 

Las materias sobre que versará el exámen práctico 
serán las que siguen: 

Extracto, informe y resolución de un expediente ad
ministrativo, que designará el Tribunal de exámen. 

Operaciones ar i tmét icas .—Pract icar una liquidación de 
haberes de un funcionario en alguna de las situaciones 
en que puede encontrarse. 

Oportunamente se designarán hora y local para la ce
lebración de dicho e x á m e n . 

L o que de órden del Excmo. Sr. Intendente general se 
publica en la «Graceta oficial» para conocimiento de los 
interesados. 

Manila 18 de Octubre de 1884.—Segundo González 
Luna . 

E L CORREG-IDOR D E E S T A M . N . Y S. L . C I U D A D 
D E M A N I L A , 

Hace saber: que si en todas las reuniones públicas 
son convenientes y obligatorias la compostura y el respeto 
social en los que á ellas concurren, en ningunas lo 
son tanto corno;en los teatros, por que las faltas que en 
ellos se cometen, á la par que causan molestia á los 
espectadores sensatos y bien educados, son indignos de 
toda población culta y merecen por lo mismo la repro
bación universal. Por eso, allí donde se ponen en in
mediato contacto todos los caractéres y todas las clases 
de la sociedad, és mas recomendable la prudencia, la 
urbanidad las concesiones mú tuas que la educación exige 
y que pone de manifiesto la cultura de los pueblos. E l 
de Manila, tiene dadas repetidas pruebas de su sensa
tez y buenas costumbres, y nada habr ía que recordarle 
en la presente ocasión si la autoridad no tuviese co
nocimiento de hechos que redundan en descrédito de los 
que los llevan á cabo y le ponen en la obligación i n 
eludible de corregirlos, indicando á los concurrentes las 
reglas á que deben atenerse. Por lo tanto y para que 
sean de todos conocidos, se reproducen á cont inuación 
las determinaciones siguientes: 

l . o Los concurrentes á los Teatros es tán obligados á 
guardar urbanidad y compostura y á no perturbar el buen 
órden en lo mas mín imo , n i dirigir la palabra á los ac
tores, cuando éstos se hallen tomando parte en la escena 

2.0 E n los Teatros se prohibe fumar en el patio, pal
cos y gradas. 

3.0 Queda igualmente prohibida á toda persona que 
no forme parte de la conipañía,ó dependa de la empresa, 
entrar en el escenario. E l empresario que tolere ó per
mita éstos abasos, será responsable de las faltas que 
se cometan. 

4.o Los individuos que faltasen a l cumplimiento y 
observancia de los precedentes artículos ó de alguno de 
ellos, si requeridos no se contuvieran, serán espulsados 
del Teatro inmediatamente, cualquiera que sea su clase, 
condición ó fuero, pagando una multa desde diez hasta 
cien pesos, á juicio de la Autoridad que presidiere; y si 
hubiera resistencia que pueda ocasionar, ó efectivamente 
ocasionare escándalo ó alboroto, ó fueran personas en 
quienes no pueda hacer efectiva la multa, serán remitidos 
en clase de arrestados al lugar ó destino que corresponda 
para aplicarles el debido castigo. 

5.0 Del puntual y exacto cumplimiento de las pre
cedentes disposiciones queda encargada la fuerza de la 

Guardia Civil Veterana que se halle de servicio en los 
Teatros. 

Dado en Manila á 16 de Octubre de 1884.—P. O., Pe
dro P. Roxas. 

UUÜCÍOS oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en v i r tud de acuerdo del Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal , se cita, llama 
y emplaza á D . Luis Miranda y Magdalena, y D. V i 
cente Calleja, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que fueron de la provincia de Cebú, sus apode
rados ó herederos si hubiesen fallecido, para que den
tro del término de 30 dias, que se contarán desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta» de esta Ca-
pitül, comparezcan en esta Secretaría general, para con
testar al pliego de reparos deducidos en el exámen de 
la cuenta del Tesoro público de dicha provincia corres
pondiente al primer trimestre de 1883-84; en la inte
ligencia que de no verificarlo dentro del espresado plazo, 
se dará al espediente el t rámi te que corresponda, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Octubre de 1884.—El Secretario gene
ral , L u i s Sagúes . 1 

Hal lándose vacantes las plazas de maestro Armero de 
este Escuadrón, y la de Sillero en fin del mes actual, se 
anuncia al público para que los que deseen ocuparlas, 
dirijan sus instancias documentadas al l.er Jete del mismo, 
dentro del plazo de diez dias; durante los cuales podrán 
enterarse en la oficina del mismo del pliego de condicio
nes prevenido en el Reglamento aprobado por R. O. de 30 
Enero de 1878. 

Manila 18 de Octubre de 1884.—El Capitán Teniente 
Ayudante, J o s é Montejo. 

E L P R E S I ) E N T E D E LA. J U N T A E C O N O M I C A 
DEL HOSPITAL MILITAR DE ESTA PLAZA. 

Hace saber: que no habiendo dado resultado la segun
da subasta celebrada con objeto de contratar por dos 
años la adquisición y entrega en este hospital de la leña 
que sea necesaria, se convoca á una pública licitación 
de proposiciones particulares, cuyo acto tendrá lugar ante 
el t r ibunal de subasta del hospital mili tar de esta plaza 
y en el despacho de la Dirección del mismo, á las nueve 
de la m a ñ a n a del dia 26 del mes actual, con sujeción 
al pliego de condiciones y precios límites ^ue es ta rán 
de manifiesto en la citada oKcina todos los dias no fes
tivos de ocho á doce de la m a ñ a n a , advir t iéndose que las 
proposiciones se presentarán en pliego cerrado y esten
didas en papel de sello tercero y uniendo la carta de 
pago original que justifique haber impuesto su autor 
en la Caja de Depósitos, la cantidad que corresponde á 
este grupo y finalmente conformes en un todo al modelo 
que se estampa á cont inuación. 

Manila 15 de Octubre de 1884.—El Presidente, M i 
guel Torija. 

MODELO DE PKOPOSIGION. 
Fulano de tal vecino de calle de n ú m ente

rado del anuncio, pliegos de condiciones y de precios lími
tes para contratar por el término de dos años la adquisición 
y entrega en el hospital mil i tar de esta plaza las cantida
des de víveres y artículos de inmediato consumo que se 
necesiten en dicho periodo para el suministro de los 
militares enfermos en el referido establecimiento, se com
promete á tomar á su cargo el servicio correspondiente 
al (en letra) grupo por (ó con la rebaja de tanto por 
ciento de) los precios l ímites marcados. 

Fecha y firma. 1 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento , se saca á p ú b l i c a 
subasta para su remate en e l mejor postor, l a con
t ra ta de cera blanca labrada y en bruto qae nece
sita e l Excmo. Ayuntamiento , para las i luminac io
nes de las casas consistoriales, festividades y asis
tencias de tabla para el tr ienio de 1885, 86 y 87, 
y con entera su jec ión a l pliego de condiciones que 
se i n s e r t a r á á co t t i nuac ión . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante e l Excmo. 
Ayuntamien to en l a Sala capi tular de las Casas 
consistoriales, el d ia 28 del presente mes á las diez 
de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 7 de Octubre de 1884 .—P. S., Gerardo 
Moreno. 

Pliego de condiciones para la contrata de cera blanca 
labrada y en bruto que necesita e l Excmo. A y u n 
tamiento para las i luminaciones de las casas con
sistoriales festividades y asistencias de tabla en e l 
t r i en io de 1885, 86 y 87 . 

I .0 E l Contratista se o b l i g a r á á suministrar con 

-
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l a debida a n t i c i p a c i ó n y p r é v i o aviso del p0 
del Cabildo las candelas que necesite para, la!l20| 
minaciones de las casas consistoriales, para 1^ 
clones de l a C o r p o r a c i ó n , y las festividades 
ladas por reglamento. 

2. ° Las candelas s e r á n de cera blanca y 
preparada s e g ú n la muestra que se presentar 
advierte que e l consumo de l a cera en u n aüo 
doce á catorce quintales de cera blanca y en 

3. * E l Contratista r e c i b i r á los cabos de lasv!^8 
usadas por e l mismo precio en que remate la 
trata, p a g á n d o s e ú n i c a m e n t e el consumo. 

4 . ° E n caso que e l contratista no suministra, 
velas pedidas anticipadamente ó no las diere de 
pura y buena cal idad conforme á la muestra i n ^ 8 
en l a pena de veinticinco pesos de mul ta , que hará*íCI( 
t i v a en el • correspondiente papel, y se tomarán 
su cuenta las de mejor calidad ó igurdes á la nme ^ 
que haya en el mercado. 

5. ° Se le sa t i s f a rá a l Contratista mensaalinj 
e l va lor de l a cera consumida, en la T e s o r e r í a de 
pios y arbitr ios, documentada su cuenta con loj 
cibos p r é v i a l i q u i d a c i ó n de la C o n t a d u r í a y V." 
del Secretario de l a C o r p o r a c i ó n . 

6. ° E l Contratista se o b l i g a r á á suministrar 
l a debida an t i c ipac ión , la cera labrada y en \ 
que pueda necesitar el Ayuntamiento para las fii 
ó i luminaciones durante e l t r ienio de 1885, 86 y 

7. ° E l t ipo para l a subasta s e r á l a de cincul 
pesos quin ta l de cera labrada y en bruto en [ ^ 
gresion descendente. ^ 

8. ° L a subasta se c e l e b r a r á por pliegos cet^i 
dos, a r r e g l á n d o s e las proposiciones a l modelo i 
se i n s e r t a r á á c o n t i n u a c i ó n . ^ 

9. ° Pa ra ser admit ido á l a l i c i t ac ión d e b e r á m 
p a ñ a r s e á la p ropos i c ión y por separado de t; 
documento de depós i to á cargo de la Tesore r ía C 1). 
t r a l de Hacienda púb l i ca , por ¿a cantidad de cis ^ 
cinco pesos á que asciende el 5 p g en los tres ai-ato 

10. Se jun v a y a n r e c i b i é n d o s e los pliegos ye ¡od 
ficándose las fianzas de l i c i t ac ión , el Presidente áuiiu 
d a r á el n ú m e r o ord ina l á las admisibles, haciHone 
rubr ica r el sobre-escrito a l interesado. ba 

1 1 . U n a vez rec bidos los pliegos no podrán i M 
rarse bajo protesto a lguno quedando sujetos á no. 
consecuencias del escrutinio. 

12., E n la hora precisa que s e ñ a l e el pliego ,Q 
condiciones se h a r á pr incipio á l a apertura y E 
crut inio de las proposiciones por el ó r d e n de po 
n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Presidente en alta 
y tornando de cada una de ellas nota el actuariHi 

13. Si hubiese t ipo reservado se pub l i ca rá ta ¡15 
Dien acto continuo y tanto en este caso como es ¡lo 
de ser conocido dicho tipo el remate se adjudlcnvi 
a l mejor postor, haciendo en a l ta voz l a competí P 
d e c l a r a c i ó n el Presidente, á reserva sin emba 
de la a p r o b a c i ó n de l a D i r e c c i ó n general de 
nistracion C i v i l . 

14. S i resultasen empatad *s dos ó mas P1'0?1 
ciones, que sean las mas ventajosas, se abr i rá 
c i t ac ión verbal por u n corto t é r m i n o que fij^lta 
Presidente solo entre los autores de aquellas, 'A 
d í c á n d o s e el remate a l que m jo r e mas su propu» e a 
E n e l caso de no querer mejorar ninguno dei»jec 
que hicieron las proposiciones que resultaron i 
les se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel ( 
pliego tenga el n ú m e r o ord ina l menor. iej 

15 No se a d m i t i r á n reclamaciones n i obset1̂  
ciones de n i n g ú n g é n e r o re la t ivas a l todo ó á ^ 

J g ima parte del acto de la subasta sino para^iasí 
k l a Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l j ípe 

pues de celebrado el remate con las apelacia1 
que l a ley concede. 

16 . F ina l i zada la subasta el Presidente e 
del rematante que endose en e l acto á favor 
Excmo. Ayuntamiento y con l a esplicacion oporw 
el documento de depós i to para l i c i t a r , e l cual $ 
c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la suba^ 
en su v i r t u d se escri ture e l contrato á satisfa" 
de la Excm- i . Co rpo rac ión . 

17. ^ Los documentos de depósi to s e r á n dev116 je^ 
sin demora á los interesados. : á 

18. E l contratista se a f i a n z a r á á satisfacción Im 
Excmo. Ayuntamien to en Ja cant idad á que as^; 
e l 10 p g del to ta l en que se le adjudique est¿: 
v i c i o . 

19. A los diez dias de notificada al Contr3,1 
l a a p r o b a c i ó n de l a fianza que proponga, d ^ í L 
tregar la escritura de o b l i g a c i ó n otorgada, D36. I ^ 
cuya entrega le s e r á devuelto e l documento ^ ,M 
pós i to . 
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) billetes del Tesoro. 
Si apesar de las precedentes condiciones 

8 I 
a 

He 

i ' . 

Se a d m i t i r á n como fianza, m e t á l i c o en d e p ó s i t o 
caj* de dicho nombre, ó su equivalente en 

IDOS 

el contratista a l exacto cumpl imien to de lo 
• 'ilado, se p r o c e d e r á á l a rescicion de l contra to 
' ejecutar e l servicio por cuenta y r iesgo del 

.a faciendo uso de la fianza en g a r a n t í a y a l 
^ ¡ r o de bienes suficientes con lo d e m á s preve-
, en la i n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858 

¿riéndole a d e m á s los d a ñ o s y perjuicios que por 
^Qj-osidad se hubiesen or ig inado . 
22 No t e n d r á efecto la subasta mientras no 
Aprobada por la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s -

'̂CcioQ Civil y se ha l le estendida l a escritura de 
' ilinación. 

23. Se gún l o preceptuado en Rea l orden de 18 
IQetnbre de 1858, el Ayuntamien to se reserva e l 

Lecho de rescindir e l contrato si asi conveniese 
guS intereses, p r é v i a l a i n d e m n i z a c i ó n que marcan 

L leyes. 
' 24. Las di l igencias del remate y gastos de l a 

^gta s e r á n de cuenta del interesado. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de l a contrata se aprobara 
ieL el Grobierno de S. M . nuevo pliego de condicio-
Jlepara este servicio, se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n 

¡recho de acordar con e l contratista e l nuevo 
anual del ar r iendo bajo l a g a r a n t í a de l a es-

ítura otorgada y fianza que corresponda, y si no 
cec pitara acuerdo entre ambas partes, q u e d a r á res-

indido el contrato, sin que el contratista tenga de-
icho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

11 

;l0 

ego 
y 

de 

ta 

mi 

a b a 

M O D E L O . 

D. N . N vecino de N ofrece tomar á su 
-iteo el suministro de cera blanca labrada y en 

que necesita el Ex ^mo. Ayuntamien to en el t r i e -
y c ¡o de 1885, 8(5 y 87 y por l a cant idad de pesos 
ediiintal y con entera su j ec ión a l pl iego de condi-
icie ones publicado en e l N de la « G a c e t a oficial» 

bajo la fianza de. 
Manila 1.° de Setiembre de 1884 .—P. S., G. Mo
mo—Es copia. P. S. Gerardo Moreno. 4 

ÍCRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
E LA D I R E C C I O N G E N K K A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
Por acuerdo de esta fecha de la Dirección general de 
flmiaistracion C iv i l , se suspeude la subasta anunciada 
.dia 21 del corriente, relativa á la contrata de los 

á B ¡(5 metros cúbicos de hormigón para las calzadas 
los pueblos de Sta. Ana y S. Pedro Macati de esta 

idifl ftviucia. Lo que se hace saber al público á los efectos 
pete Ñuños. 

Manila 16 de Octubre de 1884.—Enrique Barrera y 
2 

)ser 
8 

0 

disposiciou de la Dirección general de Adminis-
acioii Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
81 arbitrio de la matanza y limpieza de reses del tercer 

de la provincia de Cagayan, bajo el tipo en pro-
*1(>ti ascendente de pfs. 259'90 anuales, con reducción 

*aQ diez por ciento del tipo anterior, y con entera, 
leeioa al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
^ U l de fecba 23 de A b r d de 1882. E l acto t endrá 
'r ante la Junta de Almonedas de la espresada D i -

J*10Q que se reun i rá en la casa n ú m . 7 de la calle Real 
^QtraaiUros de esta ciudad y en la subalterna de dicba 
^ lücia el dia 7 de Noviembre próximo á las diez 
P̂uuto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la su-
* Podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
u sello tercero, acompañando , precisamente por se-

ropí 
ráí 
i d 

M 
|pue*le no 

e '¡ ijec 
iji "iín 

r -
0 

. 0 el documento de ga ran t í a correspondiente 

Cald¿a 7 de 0ctubre de 1884.—Enrique 

a s » 

de"' 
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ORDENACION G E N E R A L DE PAGOS D E LA.S ISLAS FILIPINAS. 

R E S Ú M E N de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda públ ica en el mes d& 
Octubre próximo venidero y por la* Administraciones provinciales en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1884, según resulta de la distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acompañan. 

1, OBLIGACIONES CENTRALES Á CARGO DE LA TESORERÍA GENERAL. 

C E N T R O S . 

Secciones. 

1.a Obligaciones generales 
•2.a Estado 
3. a G r i c i a y Justicia. . . 
4 . a Guer ra , 
5. a Hacienda , 
6. a M a r i n a 
7. a G o b e r n a c i ó n 
8. a Fomento 

TOTAL. 

P R E S U P U E S T O D E 

1883 84 1884 85 

ORDINARIO. 

Pesos. Cént. 

60109 35f6 | 

13 67 
1000 » 

70123 02<6i 

Extraordinario. T O T A L . 

Pesos. Cént. Pesos. Cént 

ORDINARIO, j Extraordinario. T O T A L . 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

60109 35(5i 144069 16 
»' * 5 2 4 1 66 

17017 3 4 
3 0 1 8 7 1 5 1 ' 7 i 

13 67 I 37940 47 
1000 * 178702 » 

90206 13 
28921 20t5[ 

70123 02*61 806268 49c3[ 

Pesos. Cént . 

204178 S l ^ 
5 2 4 1 66 

17017 34 
3 0 1 8 7 1 S l ' T í 

37954 1 4 f l i 
188702 » 

90206 13 
28921 20<5i 

8 7 6 3 9 1 5 2 ^ 1 

OBLIGACIONES PROVINCIALES Á CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PÚBLICA. 

1.a 
3. a 
4. a 
5!a 
6 * 
7. a 
8. a 

Secciones. 
Obligaciones generales 
Grac ia y Justicia. . 
Guer ra 
Hacienda . . . . , 
M a r i n a 
G o b e r n a c i ó n . . . , 
Fomento . . . . 

TOTAL. 

303 75 
13610 82 

1 7 0 1 09(3t 

15615 66Í3Í 

303 75 
13610 82 

» » 
1701 0 9 í 3 [ 

88810 70t2i 
194862 09 

11863 38 
151163 O S ^ í 
133040 85 

25903 2 5 ' 3 i 
594 52 

8 9 1 1 4 45<3i; 
209472 9 1 

11863 38 
152863 1 3 ^ 
133040 85 

25903 2 5 í 3 [ 
594 52 

15615 66<2[ 606237 83{4[i 1000 622853 49<7r 

R E S U M E N . 

Obligaciones centrales . . 
I d e m provinciales . 

TOTAL GENERAL. . 

70123 0 2 ^ 1 
15615 66^3i 

85738 6 9 ' ! ! 

70123 02 í6 i 
15615 6 6 ^ 1 

85938 69<l i 

806268 49<3t 
606237 8 3 ' 4 | 

14I2S06 32í7i 

1000 

1000 

8 7 6 3 9 1 52ílx 
622853 49c7t 

1 « 4 S 02 

M a n i l a 3 de Octubre de 1 8 8 4 . - E l In te rven tor de l a O r d e n a c i ó n , E n r i q u e Linares .—V-0 B . 0 — E l O r d e 

nador general de Pagos, Ve la rde . 

Barrera 
1 

ció pSPoŝ c*oa ^ Ja Dirección general de Adminis-
1 g r ^ l ? se sacará á nueva subasta públ ica el arriendo 

Mij^ '1118^ de raciones á los presos pobres de la cárcel 
iou'/ e â provincia de Tarlac, bajo el tipo en progre-
ígp Sceil(lente de cuatro céntimos cmco octavos de pe-
leCoorn?a.̂ a racion diaria, y con entera sujeción al pliego 
fe A lclones publicado en la «Gaceta» n ú m . 237 de 26 
í^oned Último- E1 act0 ten(lra lugar ante la Junta de 

asa - ^ â esPresa(la Dirección que se r eun i r á en 
-ad nun:i* ^ de la calle Real de Intramuros de esta 

I ^ov^ 60 â subalterna de dicha provincia el dia 7 
*«s 0lle ^bre próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Vsici een optar á la subasta podrán presentar sus 
No ,°Def? estendidas en papel de sello 3.°, acompa-

I Ha'o?ee^Samente por separado el documento de ga-

^égt ' de Octubre de 1884.—Enrique Barrera y 

S E C R E T A R I A . D E LA. JULNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 17 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Oa^ital, que 
se constituirá ea el Saiou de actos piíbiicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de Aíbay, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe e i el -^aloii de a-'tos públicos. 

Manila 17 de Octabre de \%6i.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Albay, el 'arriendo de los fumaderos de anfión en la pro
vincia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los estable i mientes destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta drogi. 

•i.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifiqae al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-

1 tisla será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci-
: miento de la anterior. 

3.a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
: la de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y cinco pesos. 
| 4.a E l Resguardo general de llaciend:» prestará á los comi-
i sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
| para la persecución del cootribando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
I se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
: prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introduciren la Tesorería Central 6 en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Albay por meses antici
pados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p1̂  del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no ío verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos porcada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
v con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 

la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun-
dacionei, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

j 10. Todo el opio que el contratista introduzca par^ el consu-
j modelos fumaderos á su cargo, lo almacén irá en los dejósii »s 
i que para el efecto tiene destinados la Administración de A luana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
j impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga» 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia genera!, estendido en papel del sello ¿.o y 
cinco .sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales cou arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sm justa causa a los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo a que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos coa 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central ¡te Rea-
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Haciea-
da pública de la provincia de Albay el sitio ó sitios donde esta
blezcan los fumaderos de los pueblos de la misma, designando et 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del país, bajo las peñas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814, 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caracléres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañmdo al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del ex-icto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-
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guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
tábi les siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
«si corao los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajólas condiciones y responsablilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo ñor Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no buhiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Respmsabilidadet que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remnte bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisficiendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de %a Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Albay la cantidad de 
dos mil setecientos setenta y siete pesos, setenta y cinco céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
íioal de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
e! presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vía 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
Cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demon 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
basta que se reciba el espediente de la que simultáneamente 
debe celebrarse en la provincia Albay á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen 
la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumo'ti-
miento de las ooligaciones contraidas, pero SÍ ésta rescisión la 
exigiera el interés del servirl», nuedan advertidos los licitadores 
y el (Mntratisia que esta se acordará con las íudemnizacioaes 
li que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36 E l contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
de! sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la ostensión del título que le corres
ponde. 

37 Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean 
las mis ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corlo tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará li adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Kl Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

I>. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Albay por la 
cantidad de g 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condicione» puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
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E l dia 15 de Noviembre próximo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se consti tuirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, el 
servicio de las obras de construcción y planteamiento de 
la l ínea electro telegráfica de Lingayen á Iba en Zam-
bales, con estricta sujeción el pliego de condiciones facul-
tntivas que se baila de manifiesto en esta Secretaría, y 
al de las económicas y administrativas que se inserta á 
cont inuac ión . 

L a bora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 13 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas para 
sacar á pública subasta la construcción de la l ínea 
electro telegráfica de Lingayen á Iba con arreglo á la 
instrucción aprobada por fleal orden n ú m . 418 de 18 
de A b r i l de 1869. 

Art ículo 1.° E n la ejecución por contrata regirán ade
más del pliego de condiciones generales de 25 de Diciem
bre de 1867 y del de las facultativas aprobadas para este 
proyecto las siguientes prescripciones económicas. 

Art , 2 .° Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo que se consigna al final, espresando con la mayor 
claridad ea letra y número la cantidad porque se ofrece I 
verificar la contrata. A l pliego de proposición se acom
p a ñ a r á por separado, un documento que acredite baberse 
depositado en la Caja de Depósitos de esta Capital el 
5 p 3 de la cantidad á que asciende esta subasta, sin 
cuyo indispensable requisito no será válida esta propo
sición. 

Art . 3.° E l licitador á quien se bubiere adjudicado la 
obra tendrá quince dias de término contados desde aquel en 
que se le notifique la adjudicación del remate, para 
constituir la fianza y formalizar la escritura de contrata. 

A r t . 4.° L a fianza se compondrá de un 10 p 3 en 
metálico ó su equivalente en papel de la deuda consoli
dada del Estado, al tipo en que queda adjudicado y á 
satisfacción de la Hacienda, pudiendo formar parte de 
la fianza el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la subasta, cangeando su carta de pago por 
otra que esprese que se destina aquel á este nuevo objeto. 

A r t . 5.° E l contratista tendrá derecbo á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que vaya eje 
cutando con arreglo á certificación del Inspector de las 
obras. Si desde la fecba de uno de estos documentos 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde 
fines de diebo mes, se acreditará al contratista el 1 p g 
mensual de la cantidad devengada que hubiese dejado 
de percibir. 

Art . 6.° Si el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales ó si procediese 
con notoria mala fé en la ejecución de las obras, se le 
podrá imponer por ¡a Dirección de Admin i s t rac ión Local, 
de acuerdo con la Inspección general multas de pesos, 
cuyo importe se descontará del. de la certificación que 
después hubiera de espedirse, entendiéndose que de an
temano renuncia á toda reclamación contra esta clase 
de providencia al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila 30 de Noviembre de 1874—El Oficial 2 0 de 
Sección. J o a q u í n L . Cur ie l . - V.0 B.0—El Sub-inspector 
Jefe, J . Batlle. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N . enterado del anuncio publi

cado por (aqui el nombre de la autoridad correspon
diente, en tal fecha) de la Ins t rucc ión de subasta de 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación 
en públ ica subasta de las obras de construcción de la 
línea telegráfica de Lingayen á Iba, en Zambales, y todas 
las obligaciones y derechos que seña lan los documentos 
que han de regir en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de (aqui el 
importe en letra). 

Fecba y firma. 
E l sobrede la proposición tendrá este rótulo: «Propo

sición para la adquisición de las obras de construcción 
de la l ínea telegráfica de Lingayen á Iba en Zambales. 
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presentarse dentro del término prefijado, les pararán, 
perjuicios que baya lugar, pues asi lo tengo mandaJ' 
providencia dictada en esta fecha en los autos de ÍQW^ 
de dicho finado. 

Dado en S. Isidro á 14 de Octubre de 1884^1) , 1 
Atienza. Por mandado de su Sría., Catalino OrtiZyJ 
roso. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Mala-

tubig y Mariano Manuel, indios, vecinos, el primero de 
Cabanatuan y el ú l t imo de Santor de esta provincia, para 
que por el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficiah, se presen
ten en este Juzgado á declarar en las diligencias que se 
instruyen contra Enrique de la P e ñ a y otro sobre hurto 
y íalsificacion, bajo apercibimiento quede no hacerlo, les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 30 de Setiembre 
de 1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría,, Ca
talino Ortiz y Airoso. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho de los bienes dejados por el finado chino cris
tiano Gerónimo Musugi Ang-Chuaco, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha, comparezca 
por sí ó por medio de apoderados en este Juzgado á de
ducir su acción en forma, bajo apercibimiento que de no 

Don J o a q u í n Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Jue2 ^ 
mera instancia de la provincia de Bataau, que dej
en actual ejercicio de sus funciones, yo el ÍQfras 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadoij 

baño de Guzman, indio, natural y vecino del pu^ 
Mariveles de esta provincia, soltero y de 35 afio, 
edad, empadronado en el barangay núm. 6 dedicho,, 
blo, á fin de que en el término de 30 dias, contados ¿f 
esta fecha comparezca ante este Juzgado ó en la cj 
pública de esta provincia á fin de responder á los caí 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 1392 
resistencia á la autoridad y á la guardia C iv i l . De sel 
se le oirá y adminis t rará justicia, en caso contrario, se-
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole] 
perjuicios que enderecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bataan á 11 de Octubre de 1 
— J o a q u í n V ida l y Gómez .—Por mandado de su Sría. 
priano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
nancio Bullarao, natural de Macato de la provinci» 
Cápiz, vecino de Morón, soltero, casquero y de 35 ^ 
de edad, para que en el término de 30 dias, se presa 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia áij 
testar á los cargos que contra él resulta en la causa nj 
1395 que se instruye contra el mismo por quebrantamia 
de caución juratoria, apercibido que de no hacerlo lepaj 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 
tñ Dado en la casa Real de Balanga á 4 de Octuhíjj 
1 8 8 4 . — J o a q u í n Vida l y Gómez .—Por mandado de 
Sría., Cipriano del Rosario. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este disl 
de Binoudo dictada en la causa núm. 5818 que se: 
truye en este Juzgado contra Mariano Anis y otroi 
robo y lesiones se cita, llama y emplaza á Domingo i] 
(á) Ingó, de estatura regular, casado sin hijo, cuerpo 
busto, pelo y cejas negros, nariz chata, barba poca, i 
ancha, nariz y boca^regular. color tr igüeño del barao 
núm. 16, de 42 años de edad y^e oücio pescador, n 
lunar compuesto en la mejilla, hijo de Pascual y de(B 
diana Antajendra difuntos; Fél ix Culebra, hijo de™ 
lipe y de D.a Toribia Pimana, natural y vecino di 
blo de Binangonan, de 40 años de edad poco m a s ó ! , 
nos, casado con hijos, de estatura y cuerpo regular, n 
boca y cara regular, ojos, cejas y pelo negros, colorí 
reno con algunas manchas negras en la cara: Pe'fr0'1^ 
lebra hijo de D. Felipe y D.a Toribia Einaftí?, uatoi 
vecino de Binangonan del barangay núm. 16, soltero, mi 
25 años de edad, de estatura, cuerpo y cara regulares/! ^ 
cejas y pe'o negros y algo vizcos, color tr igüeño y algoi' 
do el pelo: Gabriel Culebra hijo de D. Felipe y del)' 
ribia Rinana, natural y vecino de Binangonan, delba fe 
gay n ú m . 16, de 22 años de edad, soltero, de estsr mte 
cuerpo y cara regulares, nariz idem, pelo, cejas y ojos ilasti 
gros, color amestizado y conocido por el apodo Ambe. i Ma 
brado un diente de la parte superior: Mariano Celocu ^ e 
Dalag hijo de J o s é y de Juana Quisquillo, natural í |¡,] 
eino de este pueblo y avecindado en el pueblo de Caba ^ 
de la provincia de la Laguna, de 45 años de edail í 
mas ó meaos, viudo, de esiatura regular. c ' i e r P 0 1 ^ 1 
nariz y boca regulares, ojos y cejas negros, pelo al 
noso, con varios lunares compuestos en ambas rnejill 
la parte superior de la nariz y en la boca: Estanislf0' I M I 
sestigue hijo de Francisco y de BalUsara Rinafw.3* 
ral y vecino de Binangonan del barangay núm. Su 
años de edad, casado, de estatura baja, cuerpo robusto,1 Ra 
redonda, boca regular, nariz, pelo, ojos y cejas uegro-S 
moreno, todos de oficio pescador, para que por el t« 
de nueve dias, contados desde esta fecha se presea 
este Juzgado para prestar declaración en la meücK' 
causa, apercibidos que de no verificarlo dentro del* 
sado té rmino , les pararán los perjuicios que en derê  
biere lugar. . 

Binondo y Escr ibanía de m i cargo á 14 de Octo 
1884.—Gonzalo Reyes. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del di9*| 
Intramuros, se cita y emplaza á las dueñas de Iftf 
y dos pares de aretes de tumbaga, asi como de 
del mismo metal que fueron robados en la l̂ ül 
chino Santiago Chin-Quienyco, situado en e\ 5A 

reccij 
«I 

Siogalon comprensión de Pineda en la noche del 1 
13 de Setiembre próximo pasado, para que en ^ 
de nueve dias, contados desde la inserción de 1*P 
citación en la «Gaceta» de esta Capital, cotop81^ 
el Juzgado del referido distrito, á fin de prestar d 
ciou en la causa núm. 4968 que se instruye coü ^ 
conocidos sobre robo. 

Manila y oficio de m i cargo á 14 de Octubre 
—Numeriano Adriano. 

Impreuta^de Amibos del País, 1 alie de Anda flfl * . 


